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En la Ciudad de México, a, veinticinco 	de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lélode Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lósiauiente: 

Constancias 	.. Registros 
004347 Oficio LIV/SSLyP/DJ/2o 966/2O19 (sic) y anexo de Gerardo Estrada 

Días, delegado del Poder Legislativo de Morelos 

Razón 	del Actuario judicial 	adscrito a 1a Sección 	de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaria General de Muerdos de este Alto Tribde 
catorce de febrero de dos miliveirte 	' 

Escrito y anexos de Marisol Becerra de la Fuente, quien co 	parece en 
su carácter de Sindica del Municipio de Cuernavaca, Moj 

005812 

Escrito de Santiago Nuñez Flores, delegado del Poder Ejecutivo de 
Morelos 

005828 

a1/Oficina de Certificación Judicial y El oficio yescr tos de cuenta füeron.recibidos 
Correspondencia 	Alto Tribunal. Coñs 

Ciudad de Mexico, a veinticinco de feb'o de dosi.   mil veinte 

Agreguense al expediente, para4\e surtan efectos legales, el oficio y anexo 

del delegado del Poder LegisIa\" de Morelos, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos, mediante -1 cual pretende dar cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveído de trec: e) diciembre de dos mil diecinueve, al informar lo 

siguiente: 

1 hago de c'miento de ese Máximo Tribuñal que 	las pensiones 
otorgadas'mediante los rcretos 2532, 2539, :2450, 2541, 2542, 2407, 2408, 2428, 
2429, 2430, 2444, 2479, 2480 y  2386, materias (sic) de la Controversia 
Constitucional 109/2018, por la cantidad de $6,556,234.06 (SEIS• , MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTAY SEIS MII! DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 06/1 00 MN), serán` 'cubiértsdI Presu puesto` del Estado dé' Morelos;'a  
través de las participaciones federales que corresponden a dicho municipio para el  
ejercicio fiscal 2020. [ ... ]" 

(El subrayado es propio) 

De igual fórma, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el 

escrito del deIgadÓ del Poder Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 

reconocida en utos, mediante el cual pretende dar cumplimiento al requerimiento 

 
 
 
 
 



2. 

CONTFtOVERSIACOISTITUCIÓÑAL 109/2018 

formulado en el citado proveído y al efecto, solicita a ;esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, qu ordene .lo siguiente: 

"(...] solicitando resfietOcsamentá ordene al Muhióipip  de Cuernavaca, Morelos, el 
Sistema de AgUa Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, y a los poderes 
demandados reunir los requisitos necesanos para Ja celebración de un convnio en 
el que se pacte el mecnisfno dç compensaciñ  así como la forma, tiempo y monto 
de los descuentos a las prticiaciones federales 1 del ejercicio fiscal 2020, que le 
corresponden al Municipio de Cuernavaca, ¡Worelos, Morelos, y así loqrar el cumplimiento de 
laentericia que Inos ocupli, al ser este el mecanismo legal por el cual se puede 
dotar de recursos !a dicho Municipio. [4' 

Ahora biep, prvio a acordar lo que, confornil e a derecho procea réspecto de 

tctos tendéntes al cumplimiento, esnecearib tener en cuenta l siguiente: 

1. En la sentncia dictada el tres de mayo de dos mil diecinue\/e en el 

presente asUnto, se vinculó al Congreso de Morelos a efect6 de que, en el 

plazo de treinta días hábiles,cntados á prtir de la fecha en que tuviera 

conocimiento de esa resolución, realizrá los siguientes actos: 

1 
a. Modificar los decretos impugnados úamente en la parte qOe se 

invalida, y 
b. Establecer si será el propio Congreso qen se hará cargo del pago de las 

pensiones respectivason cargo al presupuesto general del Estado, o en 
ca 	de considerar que' debe er alq,únotro poder o entidad quien daba 
reajizar los pagos correspondientes a las pensiones, deberá otorgar 
efectivament los recursos necesarios para que dicho ente pueda 
satisfacer la obliqación en cuestión.  [...1" 

2. Mediante escrito de cuatro d.b diciembre de dos mil diecinueve, la 

representante del municipio ator hiz6 de conocimiento a este Alto 

Tribunal, qüe el trece de noviembre de esa anu'lidd, se publicó' en el 

Periódico Pficial de la entidad 'TerraÍ y Libertad", el Decreto número 

Cuatrocientos setenta y seis, en el cual, el Congreso de Mrelos, por una 

parte, abrogó los diversos decretos materia de la presenr  controversia 

constitucional y por otra, determinó quesera el Ayuntamiento del referido 

municipio, el que resolverá otorgar las pensiones de los trabajadores 

correspondintes. 

3. En virtud d,€ haber transcurrido en exceso el plazo legal concedido en la 

sentencia al Poder, Legislativo de Morelos, sin que hubiera acreditado el 

debido curnplirnientol;  el suscito Minisro Presidente, 'mediante auto de 

trece de diciembre de dos rriI diecinueé presentó a las partes diversas 

directrices, a saber: 

1. El MúniciJpio de Cuernavaca, Morelos deberá informar a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la entidad, el monto total de las' pensiones a las que se refiere esta 
cohtroversia óoftitucional. Dicho iforme se deberá notificar por el Municipio actor 

'Conf Drme a la certificación que abra en el expediente en que se actúa a foja El 36—  

 
 
 
 
 



ONTROVERSIA CONSTITLJCIQNAL 1O912O 

¿ la referIdas autoridades vinculds en un plaZo de di?z diaS 
habites, contados' a partir de que surta efectos la notificaclon def 

'.psentp royo ídó,.  

En 	virtud -,'de que el Poder Legislativo tle. Morelos ha dejado 
asentado que es al Municipio de Cuernavaca, de esaentidad 

;federativa, 'al'que le correspondéz llevar, a cabo Ql.:pago: de las 
pensiones respectivas, el referido Poder Legislativo, contara con un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir de la legal notificación 
del informe al que se refiere el punto que antecede, para aprobar o 
autorizar los recursos necesarios para que la autoridad municipal 
pueda satisfacer la obligación en cuestión. Lo anterior, en la 

inteligencia de que de haberse expedido a esa fecha el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Morelos' para el .ejercicio fiscal dos mil veinte, entonces deberá 
aprobarse, dentro de ese - mismo plazo, 'un' aumento, ampliación o creación de 
gasto, con la finalidad de que se realicen las erogaciones necesarias que amorticen 
los adeüdos derivados de la sentencia de referencia. Esto, en términos del, artículó 
40, .fracbión 1, y II, último Oárrafo2.lde'~ lá, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado dé Morelos,'en relación con el artículo 14, fracción 1, de la Ley 
de Discipliná Finañéiera de l, Entidades fed erativas y los Muni4ip ios3. 
Uné vez emitida dióha determinación, dentro del'misno plazo de diez días hábiles, 
el Poder Legiálativo Local 'debeiá'notifica'rla al Poder Ejecutivo de la entidad. 

III Cuando ya se hubiere notifichdo al Poder Ejecutivo deldo de Morelos, en 
términds de la aprobación, o áIiItori±aón.de' os recursos necesarios para satisfacer 
el pago ,'dé las pensiones relacionadas 1con esta controversia constitucional, dicho 
Poder Ejecutivo contará cá.uri pIazo'de diez días 'lés para llvar a cabo las 
gestiones hacendarias conducentes a fin de dar c 	' iento a la sentencia, para 
Jo cual deberá' ministrar .lo recursos necesarios a la a toridad municipal para que 
se pauen Jas 'pensiones dorresporidientes presentando ese Poder, en el 
mencionado plazo,- un informe ante etéAlto/ al, así como las constancias que 
acrediten los pagos conducentes.'.' ..... 

P0DRUDICIA1-0ELAFEDRACN 
SUPREMA COSTE OEJUStICIA DE LA NACK5N 

4. En ésa tesitura, .de lás 'contanc 	pu obran agregadas en autos se 

advierte que el Mpnicipio .acto '.tificó a 	poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la entidad el 1 	me del monto e las pensiones a las que 

se refiere la pesént cdr?1errsia onstitucional, respectivamente, el 

veintiuno y veintidós de enero pasado. 

5. Por otra parte, de la 	ificación de plazo integrada al expediente se 

desprende que, los diez días hábiles otorgadós al Poder Legislativo de 

Morelos para e 	r.,deterrniriación en la que se aprueben los recursos 

necesarios para que la autoridad municipal pueda satisfacer la obligación 

en cuestión y notificarla'al 9, oder Ejecutivo local, transcurrieron del jueves 

veintitrés de enero al viernes siete de febrero de dos mil veinte. 

6. Ahora bien, de las promociones de cuenta, se advierte que los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de Morelos pretenden, en esencia, para dar cabal 

cumplimiento a la sentencia, que el pago de las pensiones se lleve a cabo 

a través de las participaciones federales que le corresponden al municipio 

Articulo 40. En el caso de que se requieran ampliaciones presupuestales: 
l El Ejecutivo del Estado solicitará la autorización respectiva al Congreso del Estado, y 
II. 
En los casos a que se refiere este articulo se requerirá identificar la fuente de ingresos correspondiente. 
'Artículo 14. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos. 
1. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos 
contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos pará desastres naturales y de 
pensiones, conforme a lo siguiente: [.,.], (Énfasis añadido) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA. CONSTITUCIONAL 109/2018 

actor en esta anualidd y Ipara tal efectoi, solicita el ultimo de los poderes 

rnnciond, que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación requiera 

la celebración de un convenio entre el municipio actor y los demandados. 

De lo expuesto se concluye que la resolución dictada en el presente  

asunto aún no está debidamente &rnplidá,  bajo los argumentos que se 

exponen a continuación: 

a) Se deterrninb en la sentencia que el Congreso de la entidad modificaría 

los decreto' controvertidos únicia-tmente en la parte que se invalidó; 

aspecto QIJC,  no  se ha cumplido; 1oda vez que conforme a la copia simple 

que el municipio actor acompañó a la promoción con número de folio 

041273, del referido Decreto Cutrocientós setenta y seis, se advierte que 

fueron abrocados de forma total sendos decretos. 

En la sentedca se requirió al Congreso de Mqrlos que d*rminará Si se 

haría cargo del pago de las''pensidnes respectivas con cargo al 

PresupuestoGeneral del Estado, 'o en caso de considerar que debía ser 

algún otro poder o entidad el que debía realizar los pagos 

correspondientes, entonces le ebía otorgar efectivamente los recursos 

necesarios para que dicho ente pudiera satisfacer la obligación en 

cuestión. 

Por su parte, en las directrices dictadas en auto de trece de diciembre 

pasado, se requirió al Poder Legislativo,¡ en virtud de haber considerado 

dicho poder; que el Municipio actor es elque debía realizar el pago de las 

pensionesatinentes-, que emitiera la determinación mediante la cual se 

dotara de rcursos a esa municipalidad; los cuales, serían entregados por 

conducto dl Poder Ejecutivo local. 

Sin embargo, los puntos anteriores, tampoco han sido cataclos, por el 

Congreso de la entidad, en virtud de que, como se indió, ese poder 

pretende que se realice el pagoe las pensiones de los dcretÓs materia 

de este ¿tsunta, a través de las participaciones federales que 

corresponden al municipio actr, previo convenio suscrito por todas las 

partes involúcradas en este asunto. 

Al,respécto, es menester,  søñalar qué el convenio que las ajtoridades 

derriandada1s pretenden que esta Suprerna Corte de Justicia dei la Nación 

ordene, flO aodría considerarse como un verdadero cumplimiento, porque 

la sentencia fue clara en el sentido de que, si el Congreso determinaba el 

órgano o entidad que debía de pagar, entonces le proporcionaría. los 

'4 
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pretend'e llevar a cabo,, -esto. es, mediante las 

participaciones federales que corresponden al propio 

municipio actor-. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEIANAOÓN 	 Aunado alo anterior, .es preciso señalar que de celebrarse 

el. convenio, en las condiciones anunciadas, se estaría 

transgrediendo de forma directa la autonomía hace ndaria 

municipal, en su vertientede libre disposición y aplicación de los recursos 

económicos publicos hacendarios,' ya que se dispondría de las 

participaciones federales que-.á,  este le corresponden para direccionarlas 

al pago de la Icond éi ni ax,  establecida en este asunto, la cual corre a cargo 

del Poder LegisIativo de Morelos 

De igual forma, en cuanto las resoluciones invocadas por el Poder 

Ejecutivo de Morelos, dictadas en los expedientesl las controversias 

constitucionales 64/2014, 78/2014 y 791 1 1 /2Ol4, en la cuales este Alto 

Tribunal ordeno al Poier Ejecutivode Morel' 	los municipios actores 

de Puente de lxtla, ..Tlaquiltenango y Jonacdtepec, de esa entidad, 

respectivamente, que celebraran un co 	a en el que pactaran la forma, 

tiempo y monto de pago, a traves de de cuentos de las participaciones 

federales de esas entidades m 	ales, digasele al promovente que 

dichos precedentes no resultan aplid les al caso: 

Lo anterior, dado que .\los precedentes citados, los municipios 

actores tenían un adeudo fre''al Gobierno estatal demandado y a efecto 

de llevar a cabo la reg, rización de la situación del cobro de esa deuda, 

se requirió la celebra k)de un convenio'entre dichas partes; hipótesis 

que en el caso no se actualiza, ya que en la sentencia de mérito no. se 

determinó la ex'cia de algun adeudo de parte:,del municipio actor, 

respecto de las autoridades demandadas, ni mucho menos se ordenó la 

celebración de convenio  alguno.... 

En conse concedidoencia, dado que ha transcurrido en exceso el plazo concedido en 

la sentencia papa su cumplimiento, así como en el acuerdo de trece de diciembre 

de dos mil diecinueve, conforme a las certificaciones respectivas que obran en 

autos, con fundamento en los artículos 105, último párrafo4, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 107, fracción XVI, 

párrafo primero5, constitucional, así como 46, párrafo, primero6, de la ley 

Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cohocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [.] 
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones 1 y  II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos 
en los dos primeros párrafos de la fracción XVI de! articulo 107 de esta Constitución. 

Articulo 107. Las controversias de que habla el articulo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas art materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes. [ 

5 
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reglamentaria de la materia y 297 fracción I, del, Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 18,  de la 

referida ley, se requiere de forma directa al Presidente de la Mesa Dirc1Liva del 

Corigrso  de Morelos:.,,para que 'ddntro del plazo de diez días hábiles, 

comparezca en este asunto, remita copia certificada de las constancias que 

acrediten su personalidad y, exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación copia certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento total de 

la ejecutoria dictada en este asunto.  

Además, dígasle al citado servidor púbIicoque, en caso de incumplimiento, 

se procederá en términos de la partefinal del artículo 46, párrafo segundo, de la 

citada ley reglamentaria, que establece: 

"Si dentro de ,as cuarenta y ocho lirs siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuvieré cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en vía de ejeucjón o se tratare de eludir su 
curnpíirnier,to, l Presidente de la Súprema Corte de Justicia de la,  Nación 
turnairá el asunto al ministro ponent6 para que someta al Pleno el proyecto 
por ef cual se apllque el último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Polífica de los Estados unidos Mexicanos." 
[Enfasis añadido]. 

Por otra parte, agréguense al exeiente, para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos de la Síndica del Municipio de Cuernavaca, More os, cuya 

personalidad tiene reconocida en auto, medinte el cual da cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído cte seis de febrero de dos mil Veinte, al 

remitir el informe consistente en el monto total de las pensiones a que se refiere 

esta controversia constitucional. 

En otro orden de ideas, vista la razón actuarial de cuenta, en la que se hace 

constar la imposibilidad de notificar al Municipio de Cuernavaca, Morelos, en el 

domicilio señalado en autos, el oficio 1447I2020ue contiene inserto el proveído 

de seis de febrero de dos mil veinte y aefecto dcontar en el expediente en que 

se actúa COfl la constancia de notificacin respetiva, se ordena la notificación 

de lo anterior y del presente auto en 1,u residencia oficial. 

En ese tenor, se requiere al citado municipioi para que dentr del plazo de 

tres días hábiles,, contados a partir del siguiente al en que sLrta efectos la 

XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dichoiitcurnplimienta osjutificado, la Suprema Corte da JustIcia  de la Nación1  de acuerdo 
con el procedimiento previsto por la ley.eglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumpllrnienfo, plazo que podrá ampli.rse a solicitud de la 
autoridad. Cuando sea Injustificado o hubiera transcurrido al plazo sir, que Se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad 
responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providenciarí se tomarán respecto del superior jerárquico do la autoridad responsable si huhioçi 
incurrido en responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran incumplido la 
ejecutoria. ...] 	 1 	 1 
6  Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgada por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien resolverá si aquélla ns quedado debidamente cumplida. [.. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término paPa la práctica de algún acto judicial o pura el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas,, y 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de le Nación conocerá y resolverá con bate en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y 
las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracCiones 1 y  lb,del ticulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta do 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procediráientos civiles, 

 
 
 
 
 



residencias oficiales 	 .0 al oder Legilativo y'aÍ' uniciio de'uernavaca, ambos de 

la referida entidad federativa. 

QNTQVJEI$JCQNST1TUCJONAL íQ$IO1.,, 
'• 

otificaciori de este proveidos  precise o séna{el11ievO 
r 	 s - 	- 	' •- 	. 	-"- 	 u  

ornicifio pa i.r',y 	notificaci 	én'est viuda 

percibidoque, 	n 	cumplir, con lo añteHpr, la 

ubsecueotes se te practicaran por lista, hasta"en tanto 
EaJDC!AL DELA EEDEAÇiÓN 

Ljt A CORU DL JUSTiCiA D É LA 1ACION 

Esto', con fündamento en los artículos 4, párrafo primeros y 

510 de la ley reglamentaria de la materia; 29i fracción 1111,  y 

30512  del Código Federal, doedirhiértos Civiles, así como con apoyo en la 

tesis, de aplicacion por analogia, de rubro "CONTROVERSIAS CONSTUUCIONALES LAS 

PARTES ESTÁNOÚGADAS A SEÑALARDOMlCILIO PARA OÍR YRECIBIR NOTifiCACIONES EN 

EL LUGAR EN QÚE llENE SU SEDE SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE LA NACIÓN 
--'•. 	... 	:. 

('APUAcI0N SUPLETORIA D
-
EL. AR1 CULO 305 DEL; CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CMLES A LA LEY)EGLAMENTARIA'DE 1A MATERIA) ' 

Finalmente, con apoyo en el articulo 28714,  del referi.. Codigo Federa 

hágase l certificación de los.díáS Oh, que,,tracUrrs plazos t  otorgados en 

este proveído.. 

Notifíquee," por 1!st; por ofic. 

Gobierno, ambos de Morel'ós, a_si,,como a la Fida 

la Consejería Jurídica, del Góbierio 

Ejecutivo, al Secretario de 

ía Generail  dela República y a 

y por esta ocasión, en sus 

En ese orden de ideas, rem'ítase la versión diqitalizada del oficio 

1447/2020 y délpresente aJdo a la OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADODE MORELOS,  

CON RESIDENCIA' E 79UERNAVACÁ, por conducto del MINTERSCJN,  

regulado'en el Ácuerdá X e ir:  a 1 Plenario 12/2014, a fin deque genere la boleta 

de turno que ¡el corresponda., la envíe, al órgano iurisdiccional en turno, a efecto  

Articulo 4 Las resoluciones deberán notificarse al dia siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el 
domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación 
se haga por vis telegráfica. [... i t  . 	- 

Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de 
qe- len notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constare,[ nombre do la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firrnareI acta 
o a rec'bir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Articulo 297. Cuando la ley no. señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

II 11 es dias para cualquier otro cpso. 
u Articulo 305. Todos los litigants en el' primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 

intervengan, deben designar cas ubicada en la población en que teqga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la cas4i en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que lea interese que se 
notifique, por la Intervención que eban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
Incidencia oficial.  
"Tesis IX/2000, Aislada Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación yac Gaceta, Tomo XI, marzo dedos inrI, número de registro 192,286, página 
79(1. 

"Articulo 287. En los autos s& asentará razón del día en que comienza a correr un téqaino y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
prrtcisamenfe el dia en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Al 109/2015 

ç 

reqlarnenl:aria deja rnateri, 1 leve ' LJa 

......................E 
?nç1J; lo uitericr, en la irTteIigorciE de que para los efectos de lo 

previsto en los ariiíçulos 3938  y p9916  d Có:lio Federal de Prdcediniientos 

Civiles, de aplicación suJ:)Jetoria en 1:ér(minos del numeral 1 de la citada, ley, la 

copia digitalizada cJe este proveído, eh la quq conte la evidencia criptográfica de 

a Irma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MIINTERSCJN hace las veces del 'dlesiacho número 224/2020, en 1:ér,rniriis del 

artículo 14, párrafo primer020, del citadQ cu,erdo General Plenario 1 2/2d14, por Jo 

que 	e requiere al órgano ,jurisdiccionaJrespectivo, a fin de que en auxifio de [as 

labores de esto Alto Tiriliinal, a la lrevedad po ble, lo delVUeiv,1 dphidarriente 

clii igenci adci por esa. mism a vía, j 

Lo proveyo y flrrna el Ministro, 4rro Zalflvar Lek) de 	'tres deU e 

de a Siuipnínia Corte de Jwtica ck t Nac 5r, quien actúa chn 1al  lVlaestra 

Carmina Cortés Rodríguez, ecrEtaria ce la Sebbi&i de Trámite cJe Cdrtrersias 

(:;ontucionales y de Acciones de l'hcontiticionalidad de la Subsecraaría 

General de AcuercJos de este Alto TriJui1aJ,  que cI fe, 

Esta hola corresponde 	ivclo de vInLçLtnco cio í€ brc ro de dos mii veintc dictado por Minist o Atw o ¿ dv o 
Lelo de Larrea, Pr' ertc de la SLprcma Cere' clq Justicia de la' Nación, en la controversia constiLuciona 
1O9!OU, promovida por e' Municipio do Cuernavaca Mreios. Coristd\ 
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Articule 157. Las dcliqeneias qUEI r.ieLcrn prarticars6 fuera de las olrcrrris d& la Suprema Corto de Justicia ç del Con.rrco da tu Judtcatura.Ficdcrbl so Sicario e 
cabo por el rnrnistro, consejero, OCcielario, rrct,Jario o juez de distrito que oUeíou'ti coinhitione el árgano que conozca del asunto 9uu las motivo. 

Articulo 5•  Lira resuluciorrcs dobercrrl notificarte al lis siguiente al en que so hilbiesep proi1jnciado, mediante pulicncrón en lit y por ot[cio entregado en r' 
dorriicilro ciclas porteo, or conducto drul actuario o mcc incito correo orrtcrccz.a coriltiqada cori acuse cte €c ciho. En cosos urgen, podrá ordenari que le notificiuiri 
ce huqu por ala telcgrL!rcu. . 

Articule 5. Luis por".rr njstorccn obligadas a recib,t lar OiiC101 da ircibircaqián qüa se les dirijan a sus. oficinas, domicilio o lugar en qub su errcreptrc'o.. Era cu'o di' 
que la:, -crilicucionca re hoqan por connlucto do actuar o, sir hará constar rl no,ibro' de la persona con quien no entienda Itr drliqenr:ro si se n4qcro a firmar el orle 
e a rccrbr'r el cilicio, la iici,iíi -;-ici(Jn cc canil, u por legurlrneniri lruha. , 	, 
O  Articulo 295. La diligencias que ro uccdan  pranticujse en el jugar-do la recci,ripncíu del trrbunaáen que co siga el juicio, cjcrbrrriirr mcc rneiidarqii d Jiirrz dr: [)e Irle 
unir Pomoro Instancia paraasuntric de mayor cuantía dci lugar en quia deban practicarca. 	 , 
Si el ti bao J requerido irrí produ practicar, en el 'lugar de cu 1 ouide.rrcirr, jodas, ecclriigrti  idas, mlcon,endar,í, a ami vez, cii juez locil cprrocoorqiluc'ritn. dentro dr 
lurisd,ccror r, la práctica do las que oil ir l,bcrn terror logarj 
La Saparr a Corte de JLatruicr puedo c'iir;eincnclar la práctica do toda clas€r do'dr/igerclaa a cualquier autoridad judiciat alma la llcmpÚSánCcr urutocizái1dala liudo diuit lcr.. 
reooluriom mmci que secnrr rrccmrsarlas para la cuniibiiirnniación. 	 . 	i 
' Articulco25t). Lo trehoctcs y desp.iclio:r se aupedirán rl'aiguirmnto clrd abon ¿ilá cauce estado el acuerdo que los prevoirqa, a mrmnod cje detemrTiiriecrr3njurifr'irrt Li' 
urunrro ir que en liii JL,I COSO E It r(nrno fijarlo pueda rc dcr dr rIte dra 1 
Arta uto 14 Los E rara ti nforrn'rrorlrn rq 	crrlos por con 4tc.to cli 	rtp ujarpádrale clvi 1 5'ITLF1SCJN cleber-rn urna u . electa rrnrrmcnte 	n Ir rntcicgr1rrl u rl 

riuj er Isirninosdi. Ip art vi tiert l artlrlcilfrí2l itársdtj) del AGC / 013 l áq'lrata cli acuerdo dctuu br zorros eeiitiçln nl ijonLrd 	bbia [ a rrçlpirçloIi d 	upu 
o ti-cc el r loros pubi çps de la SCJU d dul're pAr tivó ergáno jitçl du tonal di itPJt 	e nr-igrn..1aci  en documento drmqrt r[rz ralo cuyo ojrqnal couitc'rrm]e fas litigo It 

tos 
 

bastará que la rpr qul. Ce utilior para çaj (reqsmrsirSrj pet  1 raLiNTEESCN 	a lo dual aqeudor ipublico1rc apura ble de rehíritur ,frcIto rrlóu rl rc,jen et Ir 
aratclmquncra do que nl i ui,ldencra nçt iqr-itca ru prctuva Øebers pci ulstre ritb  cSclqcuumonto c[1qutrjrauo St cop ia -lit[ rleu vecqrónricprr sa4a r ud barco pOrirlir 

u 	'. 

 
 
 
 
 


